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   Resolución Directoral N° 049-2025- ENSABAP 

                                                                                                                              Lima, 31 de octubre de 2025 

 

VISTOS: 

La Resolución N°19 del Expediente N°07391-2018-0-1801-JR-LA-46 notificada el 10 de 
octubre del 2025 expedida por el 17°Juzgado Especializado de Trabajo Transitorio-Sub 
Especialidad Contencioso Administrativo de Lima, el Informe N°186-2025-ENSABAP/DAL del 
13 de febrero del 2025, el Informe Nº105-ENSABAP-DAD-SD.RH-SS.CdC. del 24.10.25, el 
Informe N°000429-2025-ENSABAP-DAD-SDRH del 28 de octubre de 2025, el Memorando 
N°001357-2025-ENSABAP/DAD, de fecha 29 de octubre de 2025, el Informe N°000430-
2025-ENSABAP/SD.RRHH, de fecha 30 de octubre de 2025, el Informe N°000137-2025-
ENSABAP/DAD, de fecha 30 de octubre de 2025, el Informe N°000194-2025-
ENSABAP/DAL, de fecha 30 de octubre de 2025, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú, es una Institución 
Pública de Educación Superior, con autonomía académica, económica y administrativa; por 
mandato expreso de la Ley N°23626, con la cual sustituye la Décima Tercera Disposición de 
la Ley N°23384 – Ley General de Educación; y, la Ley N°28329 con la cual se modifica la 
Undécima Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley N°28044 – Ley General de 
Educación; 

Que, con Resolución de Consejo Ejecutivo N°001-2021-ENSABAP, de fecha 5 de 
enero de 2021, se formaliza la elección de la señora Eva Dalila López Miranda en el 
cargo de Directora General de la ENSABAP, a partir del 4 de enero de 2021; 

 

Que, mediante la Ley Nº31997, publicada en el diario El Peruano el 10 de abril de 
2024, se crea la Universidad Nacional Autónoma de Bellas Artes del Perú sobre la base 
de la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú; en cuyo artículo 2, 
señala que la Universidad Nacional Autónoma de Bellas Artes del Perú adecúa su 
estatuto y órganos de gobierno conforme a lo dispuesto en la Ley 30220, Ley 
Universitaria, en un plazo de tres años, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley; 

 
Que, el Décimo Sétimo Juzgado Especializado de Trabajo Transitorio notificó a la 

casilla electrónica institucional de la ENSABAP la Resolución N° 19, de fecha 26 de 
septiembre de 2025, la cual recae en el Expediente N° 07391-2018-0-1801-JR-LA-46, 
seguido por la ex funcionaria Clariza Elizabeth Ajalcriña Cortez contra la Escuela 
Nacional Superior Autónoma de Bellas Artes del Perú – ENSABAP. Dicha resolución 
ordena a nuestra Institución dar cumplimiento al mandato contenido en la Resolución N° 
18, la cual dispone “cúmplase lo ejecutoriado”, conforme a lo establecido en la sentencia 
contenida en la Resolución N° 16, de fecha 28 de abril de 2022. Esta última comprende 
la expedición de una nueva resolución que reconozca a favor de la demandante el pago 
de la Bonificación Diferencial Permanente, por haber desempeñado cargos que implican 
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responsabilidad directiva, de conformidad con lo dispuesto en el numeral a) del artículo 
53° del Decreto Legislativo N° 276 y el artículo 124° del Decreto Supremo N° 005-90-
PCM, con efectos a partir del 15 de abril de 2009; 

 
Que, mediante Informe N°000186-2025-ENSABAP/DAL, de fecha 13 de octubre de 

2025, la Dirección de Asesoría Legal informó y trasladó a la Subdirección de Recursos 
Humanos el mandato judicial contenido en la Resolución N°19, emitida en el Expediente 
Judicial N°07391-2018-0-1801-JR-LA-46, mediante la cual el Décimo Sétimo Juzgado 
Especializado de Trabajo Transitorio dispone la emisión de una nueva resolución, 
conforme a los lineamientos establecidos por dicho órgano jurisdiccional; 

 
Que, mediante Informe N°105-2025-ENSABAP-DAD-SD.RRHH-SS.GdC, de fecha 

24 de octubre de 2025, la encargada del Subsistema de Compensación efectuó la 
liquidación de los devengados correspondientes a la bonificación diferencial o especial, 
por el período comprendido entre el 15 de abril de 2009 y el 30 de septiembre de 2014, 
determinándose que el monto total a pagar asciende a S/ 1,497.26 (mil cuatrocientos 
noventa y siete con 26/100 soles), tal como se detalla a continuación: 
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Que, mediante Informe N°000429-2025-ENSABAP-DAD-SDRH, de fecha 28 de octubre 

de 2025, la Subdirección de Recursos Humanos remitió a la Dirección Administrativa el Informe 
N° 105-2025-ENSABAP-DAD-SD.RRHH-SS.GdC, el cual contiene la información necesaria para 
la emisión de la nueva resolución, conforme a los lineamientos establecidos por el órgano 
jurisdiccional; 

 
Que, mediante Memorando N°001357-2025-ENSABAP/DAD, de fecha 29 de octubre de 

2025, la Dirección Administrativa solicitó a la Dirección de Asesoría Legal emitir opinión legal 
respecto al cálculo que permita dar cumplimiento al pago de la bonificación diferencial, conforme 
a lo dispuesto por el Poder Judicial, precisando que se considere el plazo otorgado para el 
cumplimiento de lo ordenado; 

 
Que, mediante Informe N°000430-2025-ENSABAP/SD.RRHH, de fecha 30 de octubre de 

2025, la Subdirección de Recursos Humanos hace suyo el Informe N° 0105-2025-ENSABAP-
DAD-SD.RRHH-SS.GdC en todos los extremos de su contenido, a fin de proseguir con el trámite 
correspondiente para su atención; 

 
Que, a través del Informe N°000137-2025-ENSABAP/DAD, de fecha 30 de octubre de 

2025, la Dirección Administrativa se dirige a la Dirección General, concluyendo que resulta 
procedente la emisión de la Resolución Directoral a favor de la demandante, en cumplimiento del 
mandato judicial; 

 
Que, mediante Informe N°000194-2025-ENSABAP/DAL, de fecha 30 de octubre de 2025, 

la Dirección de Asesoría Legal emitió opinión favorable, señalando que corresponde emitir la 
Resolución Directoral respectiva, a fin de cumplir con el mandato judicial; 

 
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 4° del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial “Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento 
a las decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, 
en sus propios términos sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos 
o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala”; 
siendo así, corresponde a la ENSABAP, expedir la presente Resolución, dando así cumplimiento 
al mandato ordenado por el órgano jurisdiccional; 

 
Que, estando a lo expuesto en los informes precedentes, y en atención a lo dispuesto por 

el Décimo Sétimo Juzgado Especializado de Trabajo Transitorio, corresponde emitir la 
Resolución Directoral que disponga el cumplimiento de lo ordenado en sede judicial; 

 
 
Estando a lo dispuesto y con los visados respectivos; y 

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N°004-2019-JUS , el 
Estatuto aprobado mediante Decreto Supremo N°015-2009- ED, modificado a través de las 
Resoluciones de Asamblea General N°004-2020- ENSABAP y N°002-2023-ENSABAP, así como 
en el Reglamento General aprobado mediante Resolución de Consejo Ejecutivo N°010-2020-
ENSABAP, la Ley N°31997 de fecha 10 de abril de 2024, que crea la Universidad Nacional 
Autónoma de Bellas Artes del Perú, sobre la base de la Escuela Nacional Superior Autónoma de 
Bellas Artes del Perú; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. –: RECONOCER el derecho a percibir los devengados sobre la base 
de la Remuneración Total Permanente, a favor de la ex funcionaria Clariza Elizabeth AJALCRIÑA 
CORTEZ, identificada con DNI N° 06800612, quien se desempeñó como Directora de Secretaría 
General de la ENSABAP (Funcionario 4), reconociéndole la Bonificación Especial o Diferencial 
correspondiente al período comprendido entre el 15 de abril de 2009 y el 30 de septiembre de 
2014, por la suma mensual de S/ 64.50 (sesenta y cuatro con 50/100 soles), encontrándose 
comprendida en ese entonces en el Régimen Laboral del D. L. N°19990 – Sistema Nacional de 
Pensiones. 

ARTÍCULO SEGUNDO. – RECONOCER por mandato judicial, a favor de la ex funcionaria 
Clariza Elizabeth AJALCRIÑA CORTEZ, identificada con DNI N° 06800612, el pago de 
devengados por concepto de bonificación especial o diferencial, correspondiente al período 
comprendido entre el 15 de abril de 2009 y el 30 de septiembre de 2014, por la suma total de S/ 
1,497.26 (mil cuatrocientos noventa y siete con 26/100 soles), conforme al monto mensual 
señalado en el artículo primero. 

ARTÍCULO TERCERO. – NOTIFICAR, la presente resolución a la ex funcionaria Clariza 
Elizabeth AJALCRIÑA CORTEZ, así como a las Direcciones y demás dependencias 
Administrativas, para el trámite correspondiente y de acuerdo a sus competencias. 

ARTÍCUL CUARTO. –ENCARGAR a la Secretaría General la publicación de la presente 
resolución en el Portal Institucional de la Universidad Nacional Autónoma de Bellas Artes del 
Perú. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

EVA DALILA LÓPEZ MIRANDA 

Directora General 
MABEL LIZARZABURU RODRIGUEZ 

Secretaria General 

Escuela Nacional Superior Autónoma 
de Bellas Artes del Perú 
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